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Cíoldin fi ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

?í>r un año. , . • » 36 pesetas. 
MmestrO] . « . « 9 id.

Jámero saelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Qaobta.—fAWícitZo 7.° del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría dé la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la corresoondenoia se diri
girá al Administrador del Bolktss 
Ofioïài..

Las gusoripoiones y anuncios so 
servirán previo pagO;

FARTE OFIOÍAL

^iRSlDESClAm^EJO DE SIBISTBOS

S. M.el Rey D. Alfonso XIU (q. D.g.) 
d.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
antes y demás personas de la Augusta 
áeal Familia, continúan sin novedad 
^.•u importante salud.

^a,9eta del 15 de JunÍ9 de 1923.)

tóiBmco®™
Núií.2264. Í 

ARRENDAWIENTO DE LA RECAUDACION j 

os
GONTRlBUGIONfiS DS Li PROVINCIA DR YALLADOLll 1

Recaudación del primer tri- i 
mostré de 1923-24.

La demora conque algunos , 
Aynatamientos han llevado a 
cabo la confección de los Repar
timientos, y por otra parle la ca
rencia de recibos, han hecho que 
a la fecha actual, no se haya po- ; 
dido terminar el primer período 
de Recaudación voluntaria y no ; 
pueda darse principio ai segundo 
eu las Capitales do las zonas se- , 
gún previene la instrucción de ! 
Recaudación de 26 de Abril de 
1900, y sin que pueda intentarse J 
dentro de los últimos días del ac- Í 
tual mes por earecerse en la Re- j 
caudación del material necesario J 
al efecto. 1

Con el fin de que esto pueda ¡ 
tener lugar en las mejores con- j 
diciones posibles, han sido seña

lados los días 5 al 10 del próximo 
mes de Junio, en el que se dará 
por terminado el periodo de co
branza voluntaria del primer tri
mestre de citado arlo.

Lo que se anuncia en este pe- 
piódico oficial para que llegue a 
conocimiento de las Autoridades 
y contribuyeniesde la provincia.

Valladolid,26 deMayode 1923. 
—Los arrendatarios P. P., Santos 
yUa^^V^ B.% El Tesorero de 
Hacienda, José Merelo»

'líUBumwii
NÚM. 2.270.

Gastrobol.

Por el Jefe de la 4.* Brigada 
del avance catastral de rústica, 
se han presentado ante esta Jun
ta pericial que presido, las re
laciones características y resúme
nes del resultado de la croquiza^ 
cióa de este término municipal 
referentes a la olasificaeión y ca
lificación de las fincas del mismo, 
cuyos documentes se hallan ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de treinta días, a contar 
desde la fecha, a los efectos de 
reclama oión.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos 
consiguientes.

Castrobol, 30 de Mayo de 1923. 
—El Presidente da la Junta, Ru
tilio Quintero.

Núm. 2.257. ,

Olivares de Duero. |

La Mesa electoral para designa- j 
ción de vocales electos de las » 
Comisioaes de evaluación de j 
la parte Real del repartimien» 1 
to, cuya elección acaba de te- | 
ner lugar a las doce del día de j 
hoy. 1
Hace saber: Que practicado el ! 

recuento de votos ha dado el si
guiente resultado:

Don Melitón Niño Arranz, 8 
votos.

Don Aproniano Rey Escudero, 
8 votos.

Don Jesús de la Fuente Es
cribano, 8 votos. f

Don Santos Toribio Lázaro, 8 j 
votos. i

Don Saturnino Niño Lázaro,8 
votos.

Don Ruperto González Ordáx, 
8 votos. j

Lo que se hace público para ’ 
general conocimiento, advirtien- i 
do que, de no preseotarse recia- ; 
mación alguna durante el plazo i 
de cinco días, quedará definitiva ' 
la elección de los que han alean- i 
zado votos por orden de mayor a ; 
menor, éc número igual ai de ■ 
los vocales elegibles, o sean: 1

Don Melitón Niño Arranz. | 
Don Aproniano Rey Escudero, j 
Don Jesús de la Fuente Esori* j 

baño.
Don Santos Toribio Lázaro. । 
Don Saturnino Niño Lázaro, j 
Don Ruperto González Ordáx. j 
En Olivares de Duero, a 27 de ’ 

Mayo de 1923.—El Presidente, ' 
Pedro Cortijo.

Núm. 2256.

Olmedo.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales, correspon
dientes al ejercicio económicc de 
1922-23, se encuentran de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de esta Ayuntamiento, por 
término de quince días, a fin de 
que puedan ser examinadas por 
cuantas personas lo orean proce
dente.

Olmedo, 28 de Mayo de 1923. 
—El Alcalde, Gaspar Rodríguez.

NúM. 2.252

Villabarúz de Campos.

Próxima la época en que ha 
de hacerse la rectificación da al
tas y bajas de la riqueza urbana 
asi como a la formación del apén
dice al amiHaramieoto de la ri
queza rústica y cuaderno de ga
nadería, cuyos documentos han 
de servir de base para los repar
timientos de la contribución te
rritorial de 1924 a 1925, se hace 
saber a todos aquellos que ha
yan sufrido alteración en sus ri
quezas, presenten en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de treinta días, 
las oportunas relaciones juradas, 
acompañadas de los documentes 
que Justifiquen la traslación de 
dominio en las que habrá de 
constar el haber satisfecho los 
derechos reales, sin lo cual y
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transcurrido dicho plazo no se piog suscritos, vocales natos de
admitirá declaración alguna.

Villabarúz de Campos, a 28 de 
Mayo de 1923.—El Alcalde, Ca
simiro Ruaño.

Igualmente y por el mismo 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Urueña
Villavaquerín

Con el propio objeto y hasta 
el veinte de Junio próximo invi
tan los Ayuntamientos de

Castroverde de Cerrato 
Lomo viejo
Ramiro
San Miguel del Arroyo
Torre de Esgueva

NÚM. 2.229.

ViUaco.

Terminado el repartimiento 
sobre las utilidades para el año 
económico de 1923 a 1924, ea sus 
dos parles personal y real, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
dias hábiles, a los efectos del ar
tículo 96 del Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918; durante 
cuyo plazo y tres dias después se 
admitirán por la Junta las recla
maciones que se presenten siem
pre que estén fundadas en hechos 
concretos, precisos y determina
dos y acompañadas de las prue
bas necesarias para su justifica
ción.

Villaco, a 25 de Mayo de 1923. 
—El Presidente de la Junia, Ce
ledonio Duque,

NúM.2.263.

Villasexmir.
Don Fructuoso García Primo, Pre

sidente accidental de los voca
les natos de laComisión ¿e eva
luación de la parte real del 
Repartimiento.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse por imperio del artículo 
80 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, a completar la 
representación le vocales natos 
de esta Comisión, mediante el 
número de vocales electivos a 
ser designados por elección di
recta y secreta, se advierte a 
cuantos tengan derecho a ser 
electores y por hallarse integra
dos en la respectiva lista o Rela
ción oportunamente publicada;

1 .® La elección principiará a 
las diez y terminará a las dos 
del día 10 de Junio, en el local 
Casa de Ayuntamiento. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro-

| esta Comisión.
1 2.” El número de vocales,

que cada elector, mediante pape
leta en la que consten impresos 
o escritos los nombres con clari
dad y sin fórmulas que den lu
gar a confusión, podrá votar, 
será de cuatro contribuyentes ve
cinos y dos forasteros.

3/ No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor poder hacer intervenir la 
elección por Notario público.

4 .® Contra la elección y pro
clamación, por la Mest electoral, 
de los vocales eleotts procede re
clamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá re3lamación por término 
de einco días en única instancia 
ante el Tribunal de repartos.

Lo que so hace público para 
general conocimiento.

Villasexmir, a 27 de Mayo de 
1923.—Fructuoso García,

Jn2g;&dos de primera inatanoia 
e instrucción

NúM. 2.262. V

VALLADOLID.—PLAZS'' %

Don Francisco Díaz de Rueda, 
Juez de primera instancia deb 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente hago saber: Que 
en juicio ejecutivo pendiente en 
este Juzgado, instado por el Pro
curador don Eusebio Rodríguez 
P. Vila, en representación de don 
Gervasio Gato de Gonzalo, contra 
don Antonio Azorero Moreno, so
bre pago de cantidad, se sacan a 
pública subasta los lotes siguien
tes de muebles que fueron em
bargados al expresado ejecutado 
don Antonio Azorero,y que obran 
depositados en poder de don To- ¡ 
más González Herrero, mayor de 
edad y del Comercio de esta 
ciudad.

Los lotes de muebles objeto de 
la subasta son:

Primer lote.
Una máquina de vapor de doble j 

expansión, marca John Bustoo, j 
de Liberpool, señalada con el nú- j 
mero trece en la diligencia de ’ 
embargo, con sus volantes y de- j 
más accesorios; tasada en dos mil i 
quinientas pesetas. '

Segundo lote.
Un molino triturador y remo

ledor de piensos, marca Maschi- 
nenfabrix G. Luther, con su po
lea, tasado en mil doscientas pe
selas.

Un 
marca

Tercer lote.
dinamo para luz eléctrica 
S. A. Electricidad, de Sa

badell, con sus accesorios; tasado 
en ochocientas pesetas.

Cuarto lote.
Un motor eléctrico marca Sie- 

menz industrias eléctricas, con 
sus accesorios y fuerza de 20‘4 
caballos,de 75 kilogramos, tasado 
en mil quinientas pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
por lotes, el día quince de Junio 
próximo, a las doce; por tipo de 
la tasación con que cada lote fi
gura, no admilióndose posturas 
que no cubra las dos terceras 
partes del importe de la tasación 
referida; debiendo los interesados 
en la subasta consignar prevía- 
mente el diez por ciento cuando 
menos, del importe de la tasación 
sin cuyo requisito no serán ad« 
mitidos como licitadores.

Dado en Valladolid a veintidós 
de Mayo de mil novecientos vein- 
.titrés,— Francisco Díaz.—El Se- 
pre^ário, Faustino Mato.

151

r^w. 2.246.

VA.rrAU0LU

- CÉDULA DB OITAOIOM 

delEl señor Juez municipal
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, eu providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 
faltas que se siguen en este Juz
gado por malos tratos contra 
Adolfo de las Heras y sn esposa, 
contra Angeles Escudero, se ha 
acordado que se cite por medio de 
la presente y con los apercibi
mientos de ley a expresada Ange
les Escudero por ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para 
que comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 5 
da Junio próximo, y hora de las 
doce, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas al que 
deberá comparecer acompañada 
de los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse en 
el mismo.

Y para que sea inserts la pre- 
sente cédula de citaoióu en el j 
«Boletín Oficial» de la provincia 
expido la presente en Valladolid, 
a veintiosho de Mayo de mil no-

veoieotos veintitrés.—^Sl Seore- 
rió, E. Mario Aparicio.

Núm. 2.247.

VALLADOLID.—PLAZA
OÉDULA DB OITAOIOB

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciudad, 
en provideociadictadaeudiligen- 
oias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en esteJuzgado por ma
los tratos de palabraentre Manuel 
Puertas, Rosa Espinel y Manuel 
Seña, ha acordado que se cite con 
los apercibimientos de ley a ex
presado Manuel Puertas y Ma
nuel Saña, cuyos actuales domi
cilios y paraderos se ignoran pa
ra que comparezcan en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
cinco de Junio próximo y hora de 
las doce, a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas al 
que deberán comparecer acompa
ñados de los testigos y demas me
dios de prueba de que intenten 
valerso en el mismo.

Y para que sea inserta la pre
senta cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expiio la presente en Valladolid, 
a veintiocho de Mayo de mil no
vecientos veintitrés.—El Secreta
rio, E. Mario Aparicio.

NúM. 2,243.

VALLADOLID.—PLAZA
OÉDULA DB CITACION

El señor Juez municipal dal 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 
faltas que se siguen en este Juz
gado por hurto contra Asunción 
Alvarez, ha acordado que se cite 
por medio de la presante y con 
los apercibimientos de ley al de
nunciante José del Peñal y de 
la Mata, por ignorarse su actual 
domicilio y paradero, para que 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el día cuatro de 
Junio próximo y hora de las do- 
ceja la celebración del correspon
diente juicio de faltas ai que de
berá comparecer acompañado de 
los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse en 
el mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
là expido en Valladolid, a veintb 
ocho de Mayo de mil novecientos 
veintitrés.—El Secretario, E. Ma
rio Aparicio.

Imprenta del Hospicio provinsial
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